
 

 

 

Diputada Martha Isabel Delgado Zárate 

Presidenta de la Mesa Directiva de la 

LXIV Legislatura del Estado de Guanajuato. 

P  R  E  S  E  N  T  E: 

 

 

  Diputado ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con el debido respeto comparezco para exponer: 

 

Que por este medio, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 57 primer 

párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y los artículos 177 y 

204 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, me 

permito poner a la consideración de la Asamblea la siguiente propuesta de Punto de 

acuerdo de urgente y obvia resolución, a efecto de que se extienda una felicitación al 

Gobierno de México, en particular a la Secretaria de Relaciones Exteriores, encabezada 

por Marcelo Ebrard Casaubon, Secretario de Relaciones Exteriores, y Juan Ramón de 

la Fuente Ramírez, Embajador de México ante la ONU, ya que gracias a su gran labor, 

México ha sido elegido para formar parte del Consejo de Seguridad de la Organización 

de las Naciones Unidas por el periodo de 2021-2022 como miembro no permanente y 

como integrante del Consejo Ecónomico y Social (ECOSOC) de la máxima organización 

mundial de naciones. 

 



 

 

 

 Fundo el presente en la siguiente exposición de motivos: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

“Ahora más que nunca en la historia de la humanidad, compartimos un mismo destino. 

Lo podremos lograr solo si lo afrontamos juntos.” Kofi Annan (Premio Nobel de la Paz 

2001 y Secretario General de las Naciones Unidas 1997-2006). 

 

El día de ayer, 17 de junio de 2020 México ejerció su voto en la Asamblea General de 

la Organización de Naciones Unidas (ONU) en donde se elegirían cinco países para el 

Consejo de Seguridad 2021-2022 del cual era candidato para formar parte. De los 193 

países que forman parte de la ONU se necesitaban de al menos 129 votos favorables, 

sin embargo, México superó el mínimo al registrarse 187 votos a favor de que fuera uno 

de los miembros no permanentes representando a Latinoamérica y el Caribe, 

precisando, que esta votación ha sido las más votada en favor de México considerando 

todas las participaciones anteriores, además, de todos los países elegidos el día de 

ayer, México, fue el más votado, lo cual, demuestra el resultado altamente legitimado 

para que nuestro país forme parte del anteriormente citado consejo.  

 

Asimismo, al necesitar al menos 129 votos a favor y haber conseguido 187 habla del 

gran cabildeo del Servicio Exterior Mexicano, cuerpo permanente de profesionales 

mexicanos diplomáticos que trabajan para el Estado mexicano dentro de la Secretaría 



 

 

de Relaciones Exteriores en México, así como del cabildeo del propio titular de esta 

secretaría Marcelo Ebrard, del embajador ante la ONU, Juan Ramón de la Fuente, y por 

supuesto de lo bien vista en el mundo que es la política exterior e interior de nuestro 

Presidente de la República Andrés Manuel López Obrador. 

 

Además, de que hubo un apoyo unánime del Grupo Regional de América Latina y el 

Caribe, poniendo de manifiesto la importancia de fortalecer nuestra hermandad con los 

pueblos latinoamericanos y caribeños que han luchado tanto como nosotros por 

aminorar las brechas de desigualdad y acrecentar la paz dentro de sus naciones.  

 

Este punto de acuerdo busca congratular al Gobierno de México y a su Secretaría de 

Relaciones Exteriores por el trabajo arduo que se ha realizado con las relaciones 

diplomáticas de la Nación. Prueba de ello es esta votación favorable que enaltece y 

reconoce a México como un país fuerte y asertivo en toma de decisiones. Tal y como el 

embajador de Estados Unidos de América en México, Christopher Landau precisó: 

“¡Felicidades, México! Será un gran placer trabajar con ustedes en temas no solamente 

de la relación bilateral sino de impacto global.” 

   

El haber sido votado para ocupar tan alto encargo fundamenta la participación de 

México en las decisiones de más alto nivel en uno de los órganos más importantes de 

la ONU encargado primigeniamente de velar por la paz y la seguridad internacional, 

además de que éste tiene la capacidad de emitir resoluciones con carácter coercitivo, 

vinculante u obligatorio, no de recomendación como los demás consejos.  

 



 

 

La seguridad de las naciones es primordial para que la paz nos encuentre y así, poder 

mantener Estados apegados a los derechos humanos, siempre en favor de cambios 

estructurales que ayuden a fomentar una sociedad pacífica y justa. La humanidad ha 

caído en la desesperanza en búsqueda de naciones congruentes y sensibles en su 

actuar, por ello, México a través de este nombramiento no solo tiene una gran 

oportunidad de posicionar temas de seguridad en la agenda internacional, sino una gran 

responsabilidad hacia las y los mexicanos y el mundo, por tratar de asegurar un entorno 

pacífico, y con ello, tendremos sociedades más igualitarias en aras de buscar un trabajo 

conjunto entre naciones en favor de la seguridad de los Estados miembros dentro de 

las Naciones Unidas. 

 

Finalmente México fue elegido para integrar también, por 1era vez de forma simultánea, 

el Consejo Económico y Social (ECOSOC) por un período de 3 años. Siendo, 

conjuntamente con el Consejo de Seguridad de la ONU, los dos organismos más 

importantes de dicha organización de naciones del mundo. México, hoy por hoy se 

posiciona dentro de la ONU con 38 cargos en dicho organismo, donde mexicanos 

inciden en los procesos de decisión mundial. Sin destinar un solo peso a cabildeo y 

regalos a representantes de países para lograr tal tarea, como se hacía antes. 

 

 

  Es por lo anteriormente expuesto y fundado a este H. Congreso la 

aprobación del siguiente:  

 

A C U E R D O: 



 

 

 

ÚNICO.- La LXIV Legislatura del Estado de Guanajuato acuerda extender una 

felicitación al Gobierno de México, en particular a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, encabezada por Marcelo Ebrard Casaubon, Secretario de Relaciones 

Exteriores, y Juan Ramón de la Fuente Ramírez, Embajador de México ante la ONU, 

ya que gracias a su gran labor, México ha sido elegido para formar parte del Consejo 

de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas por el periodo de 2021-2022 

como miembro no permanente y como integrante del Consejo Ecónomico y Social 

(ECOSOC) de la máxima organización mundial de naciones. 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

Guanajuato, Guanajuato. Al día de su presentación. 

 

Dip. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO 
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